
 
DOF: 29/10/2025

ACUERDO Secretarial Núm. 655/2025 por el que se aprueba el Programa Institucional de la Empresa de Participación Estatal
Mayoritaria "Turística Integral Islas Marías", S.A. de C.V., 2025-2030.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Marina.- Secretaría de Marina.-
Secretario.

ACUERDO SECRETARIAL Núm. 655/2025.

RAYMUNDO PEDRO MORALES ÁNGELES, Almirante Secretario de Marina, con fundamento en los artículos 26, apartado A y
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o, fracción I, 3o, fracción II, 12, 30, fracción XXVII, 46, fracción
II, 48 y 49 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 46, 47, 48 y 49 de la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales; 16, fracción VI, 17, fracción II, 22, 24, 29, tercer párrafo, 30 y 32 de la Ley de Planeación, y en ejercicio de las
facultades que me confieren los artículos 1, 4 y 6, apartado A, fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, y

CONSIDERANDO

Que a la Secretaría de Marina como dependencia de la Administración Pública Federal, le corresponde intervenir en la
operación de las entidades de la Administración Pública Paraestatal que tenga agrupadas, así como coordinar su programación y
presupuestación, conocer su operación, evaluar sus resultados, participar en sus órganos de gobierno y aprobar sus programas
institucionales, en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley
Federal de las Entidades Paraestatales, la Ley de Planeación y los demás ordenamientos jurídicos aplicables;

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil
veinticinco, establece los objetivos y estrategias de políticas públicas a implementar por el Gobierno de México en el periodo
2025-2030, a fin de consolidar la transformación del país bajo un modelo de desarrollo con bienestar, justicia social y
sustentabilidad, a través de cuatro ejes generales y tres ejes transversales que estructuran la política pública;

Que el ocho de septiembre de dos mil veinticinco, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Programa Sectorial de
Marina 2025-2030, en el que se especifican los objetivos, prioridades y políticas que rigen el desempeño de las actividades de la
MARINA, incluyendo a las entidades paraestatales agrupadas en el sector;

Que el treinta de diciembre de mil novecientos treinta y nueve, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Estatuto de
las Islas Marías, mediante el cual, entre otras cosas, se destinaba a las Islas Marías, como Colonia Penal a fin de que en ella
puedan cumplir la pena de prisión los reos federales o del orden común que determinara la Secretaría de Gobernación;

Que por Decretos Presidenciales publicados en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de noviembre del dos mil y
primero de agosto de dos mil tres, se declaró al archipiélago conocido como Islas Marías, ubicado en el mar territorial mexicano
del Océano Pacífico, como área natural protegida con carácter de reserva de la biosfera;

Que por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de marzo de dos mil diecinueve, se
desincorporaron del Sistema Federal Penitenciario los Centros Federales de Readaptación Social ubicados en el Complejo
Penitenciario Islas Marías de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que, su lejanía no contribuía a la reinserción social de las
personas privadas de su libertad, además de requerirse contribuir a la preservación y conservación de la reserva de la biosfera de
las Islas Marías, declarada como Área Natural Protegida;

Que el veinte de agosto del dos mil veintiuno, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se da a
conocer el Resumen del Programa de Manejo del Área Natural Protegida con el carácter de Reserva de la Biosfera Islas Marías,
por virtud del cual se permite turismo de bajo impacto, compatible con la conservación y protección de los ecosistemas,
contribuyendo al cuidado de la naturaleza y a un uso óptimo a los recursos naturales;

Que mediante Decreto Presidencial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de noviembre de dos mil
veintiuno, se creó la Comisión Presidencial encargada de la Coordinación Interinstitucional del Archipiélago Islas Marías, con el
objeto de fungir como grupo de trabajo especial, para la toma de decisiones que lleven a cabo las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, en coordinación con el Gobierno del Estado de Nayarit, en el ámbito de sus respectivas
competencias, con la participación de la sociedad civil, para el desarrollo sostenible; recreación de la cultura nacional e indígena;
protección ambiental; turismo de bajo impacto ambiental y desarrollo educativo del territorio que conforma el Archipiélago Islas
Marías, cuya presidencia se encuentra a cargo de la Secretaría de Marina;

Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante Resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el
veintidós de septiembre de dos mil veintidós, autorizó la constitución de una Empresa de Participación Estatal Mayoritaria,
agrupada en el sector coordinado por la Secretaría de Marina, denominada "Turística Integral Islas Marías", S. A. de C. V., para
llevar a cabo todas las acciones necesarias para la prestación de servicios turísticos considerados de bajo impacto ambiental,
mediante los permisos y autorizaciones que la autoridad correspondiente le otorgue para tal efecto, así como para obtener, bajo
cualquier título, concesiones, permisos, licencias, autorizaciones y, en general, ejecutar todos los actos necesarios para realizar
su objeto social;

Que el veintiuno de octubre de dos mil veintidós, se constituyó ante notario público de la Ciudad de México, la Empresa de
Participación Estatal Mayoritaria, denominada "Turística Integral Islas Marías", S.A. de C.V., cuyo registro quedó asentado en la
escritura pública número ciento veintitrés mil doscientos cuarenta y nueve, libro dos mil cincuenta y cinco;

Que la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria, denominada "Turística Integral Islas Marías", S.A. de C.V., elaboró su
Programa Institucional 2025-2030, el cual fue aprobado en Sesión Extraordinaria de su Consejo de Administración, celebrada el

19/11/25, 8:44 a.m. DOF - Diario Oficial de la Federación

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5771226&fecha=29/10/2025&print=true 1/2



tres de octubre de dos mil veinticinco, por estar alineado al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 y debidamente vinculado al
Programa Sectorial de Marina 2025-2030, y

Que la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria, denominada "Turística Integral Islas Marías", S.A. de C.V., en términos
de lo dispuesto por la Ley de Planeación y demás disposiciones jurídicas aplicables, sometió a consideración de esta
Coordinadora de Sector su Programa Institucional 2025-2030, a fin de que éste sea aprobado y difundido, por lo que he tenido a
bien emitir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA INSTITUCIONAL DE LA EMPRESA DE
PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA "TURÍSTICA INTEGRAL ISLAS MARÍAS", S.A. DE C.V.,

2025-2030

ÚNICO.- Se aprueba el Programa Institucional de la Empresa de Participación Estatal Mayoritaria "Turística Integral Islas
Marías", S.A. de C.V., 2025-2030, mismo que puede ser consultado en la siguiente liga electrónica:

www.dof.gob.mx/2025/SEMAR/ProgramaInstitucionalTURIIMAR.pdf
TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

"COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE"
Dado en la Ciudad de México, siete de octubre de dos mil veinticinco.- Secretario de Marina, Almirante Raymundo Pedro

Morales Ángeles.- Rúbrica.
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